RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004214, Ent. N° 3692/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio de Cooperación con el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios URUGUAY XXI;

RESULTANDO: 1) que el objeto del proyecto de convenio remitido, consiste en establecer los contenidos de cooperación con el fin de colaborar con la dinamización de la economía uruguaya contribuyendo a la mejora en la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, facilitando su inserción internacional mediante el subsidio de estudios de mercado de alto nivel;
2) que el MIEM, a través de su Dirección Nacional de Industrias, se compromete a transferir a Uruguay XXI por única vez, la suma de $ 10:000.000, y a participar en el proceso de aprobación y evaluación de las actividades y beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Operativo;
3) que URUGUAY XXI se obliga a administrar el fondo y reembolsar a los beneficiarios el monto del subsidio, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento operativo, en los términos que resulten de la aprobación del Comité Técnico Honorario;
4) que se adjunta copia del Reglamento Operativo;
5) que remitidas las actuaciones, este Tribunal por Oficio N° 4594/14 de fecha 11/6/14, devolvió las mismas para mejor proveer, a efectos de que se remitan los antecedentes referidos a un convenio anterior suscrito el 17/8/12, mediante el cual se constituyó el Fondo de Diversificación de Mercados (FODIME);

6) que de acuerdo con las actuaciones remitidas,  con fecha 20/8/12, el Contador Central Delegado del Tribunal de Cuentas, intervino preventivamente la transferencia de $ 3:000.000, con destino a la implementación del Convenio;             

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8, Numeral 3), del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;
2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
3) que el art. 202 de la Ley N° 16.736 de fecha 5/1/96 creó como persona pública no estatal, el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios. El Artículo 204 de dicha Ley en su Literal B) establece que tiene entre sus cometidos, realizar acciones promocionales tendientes a lograr el crecimiento, diversificación y el mayor valor de las exportaciones. Y en el Literal D), prescribe que debe desarrollar y prestar servicios de información y apoyo a los exportadores e inversores, reales o potenciales;

4) que en virtud de lo expresado, ambos Organismos tienen competencia para la suscripción del presente convenio;
5) que el convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;                             
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios URUGUAY XXI; 

2) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 10:000.000, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la verificación previa al pago, de que la resolución concuerda con los antecedentes remitidos al Tribunal, y los restantes controles que correspondan a cada caso;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y

4) Devolver los antecedentes.
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